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SEÑOR: 

FRANCO ANTONIO JARAMILLO CUENCA. 

Representante legal de la empresa COPROCARCHI S.A. 

Presente.- 

Los suscritos: cónyuges: MARIA VICTORIA ILAQUICHE CHUGCHILAN y JUAN TIGASI 

TOAQUIZA, con cédulas: 0501802300 y 0501800312 en su orden; de estado civil 

casados, de ocupación comerciantes, con domicilio en esta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, en nuestra calidad de accionista de la compañía COPROCARCHI S.A., a quien 

en adelante se le tendrá como CEDENTES; y, ANGEL MODESTO OCAMPO CASTILLO, 

con cédula número 1101366753, ecuatoriano, de estado civil viudo, y la señora: ALICIA 

MARGARITA AVILES CHERRES, de profesión chofer profesional, a quien en adelante se 

le tendrá como CESIONARIO, por medio del presente instrumento ponemos en su 

conocimiento la transferencia de acciones por la vía de endoso de la compañía 

COPROCARCHI S.A., con número de RUC 1792588561001, realizada por los 

peticionarios MARIA VICTORIA ILAQUICHE CHUGCHILAN y JUAN TIGASI TOAQUIZA, 

con cédulas: 0501802300 y 0501800312, a favor del señor ANGEL MODESTO OCAMPO 

CASTILLO, con cédula número 1101366753, y la señora ALICIA MARGARITA AVILES 

CHERRES. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas UNA (1) con un valor nominal de treinta dólares por cada 

acción, valores que se pagaron de contado y con dinero de curso legal. 

Por la atención que se dispense dar a la presente, reciba mis agradecimientos. 
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NOTANÍA NCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

HASTA AQUÍ LOS HABILITAN" 'TES.- 
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Señor: 

FRANCO ANTONIO JARAMILLO CUENCA. 

Representante Legal de la empresa COPROCARCHI S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Los suscritos: cónyuges: HECTOR GONZALO CHIRAN CANACUAN y ROSA 

MARIA PUETATE PUETATE, con cédulas números: 0401112479 y 

0401188479, en su orden; de estado civil casados, de ocupación 

comerciantes, con domicilio en ésta ciudad de San Gabriel, provincia del 

Carchi, en nuestra calidad de accionista de la Compañia COPROCARCHI 

S.A., a quien en adelante se tendrá como CEDENTES); y, VICTOR HUGO 
REVELO MAFLA, con cédula número 0401334750, ecuatoriano, mantiene 

Unión Libre y Monogámica con la señorita: HILDA YOLANDA TOAQUIZA 

TIPAN, de profesión chofer profesional, a quién en adelante se le tendrá 

como CESIONARIO, por medio del presente instrumento ponemos en su 

conocimiento la transferencia de acciones por la via de endoso de la 

compañía COPROCARCHI S.A., com número de RUC 1792588561001, 

realizada por los peticionarios: HECTOR GONZALO CHIRAN CANACUAN y 

ROSA MARIA PUETATE PUETATE, a favor del señor VICTOR HUGO 

REVELO MAFLA quién mantiene Unión Libre y Monogámica con la señorita: 

HILDA YOLANDA TOAQUIZA TIPAN. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título 

oneroso de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas UNA (1) con un valor nominal de treinta 

dólares por cada acción, valores que se pagaron de contado y con dinero 

de curso legal. 

agradecimientos. 

Atentamente. - L 

Meca CRES 
HECTOR GONZALO CHIRAN CANACUAN 

Por la atención E mo a la presente, reciba mis 
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Í APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
040133475-0 REVELO GUERRERO LUIS 

á APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
| MAFLA ROSERO ROSA AURA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
TULCAN 

  

2012-01-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

2022-0109 e     
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL: ; 

002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FES-2014 

002 - 0088 0401334750 
. 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

REVELO MAFLA VICTOR HUGO 

sx 
CARCHI , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAN PEDRO DE HUACA MARISCAL SUCRE 

     
CANTÓN 

       


